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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE VILLANUEVA DEL
ARZOBISPO (JAÉN)

2021/741 Aprobación inicial de la Relación de Puestos de Trabajo del Ayuntamiento de
Villanueva del Arzobispo. 

Edicto

Don Gabriel Fajardo Patón, Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Villanueva del
Arzobispo (Jaén).
 
Hace saber:
 
Que el Pleno de esta Corporación, en sesión extraordinaria de carácter urgente celebrada el
día 19 de febrero de 2021, ha aprobado inicialmente la Relación de Puestos de Trabajo de
este Ayuntamiento.
 
De conformidad con lo establecido en el art. 169 del Texto Refundido de la Ley Reguladora
de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto 2/2004, de 5 de marzo, se somete el
expediente a información pública por plazo de quince días, a contar desde el día siguiente al
de publicación del presente edicto en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, durante el cual
los interesados podrán presentar las alegaciones que estimen oportunas.
 
Asimismo, estará a disposición de los interesados en el Portal de Transparencia de la sede
electrónica de este Ayuntamiento, dirección:
 
https://villanuevadelarzobispo.sedelectronica.es/transparency
 
La Relación de Puestos de Trabajo se considerará definitivamente aprobada si durante el
citado plazo no se hubieren presentado reclamaciones; en caso contrario, el Pleno
dispondrá del plazo de un mes para resolverlas.

Villanueva del Arzobispo, a 22 de febrero de 2021.- El Alcalde-Presidente, GABRIEL FAJARDO PATÓN.
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